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Por la cual se decide una solicitud de registro 

LA DIRECTORA DE SIGNOS DISTINTIVOS (E)
en ejercicio de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que por escrito presentado el día 8 de febrero de 2022, CONSTRU UNIVERSAL S.A.S., 
solicitó el registro de la Marca CONSTRU UNIVERSAL (Nominativa) para distinguir 
productos comprendidos en la clase 19 de la Clasificación Internacional de Niza1. 

1 19: Agalmatolita utilizada como material de construcción; aglomerados de bagazo [materiales de construcción]; anfíbol utilizado como 
material de construcción; arena para la construcción; arenisca para la construcción; armazones no metálicos para la construcción; 
asfalto para la construcción; azulejos no metálicos para la construcción; azulejos no metálicos para revestir paredes para la 
construcción; baldosas no metálicas para la construcción; bandas de material plástico para la construcción; barras de cristal para la 
construcción; barro cocido [material de construcción]; barro cocido en cuanto material de construcción; bases primarias de corcho 
aglomerado para la construcción; betún [material de construcción]; blindajes no metálicos para la construcción; bloques de vidrio para 
la construcción; bordes de escalera no metálicos [materiales de construcción]; bordes de escalera no metálicos en cuanto materiales 
de construcción; borduras de escalera no metálicas [materiales de construcción]; borduras de escalera no metálicas en cuanto 
materiales de construcción; brea [material de construcción]; caballetes para la construcción no metálicos; cal de construcción, que no 
sea para uso agrícola; cal hidratada para la construcción; cal para la construcción; campanas neumáticas para obras de construcción 
subacuáticas; canteados no metálicas para escaleras [materiales de construcción]; canteados no metálicos para escaleras en cuanto 
materiales de construcción; cartuchos de lechada que contienen resinas sintéticas para uso en la construcción de edificios; cartuchos 
de mortero que contienen resinas sintéticas para uso en la construcción de edificios; cartón asfaltado para la construcción; cartón de 
pasta de madera para la construcción; cartón para la construcción; casetas modulares no metálicas para obras de construcción; caña 
para la construcción; chapados murales no metálicos para la construcción; chapas de piedra [materiales de construcción]; 
composiciones a base de betún para la construcción; compuestos a base de betún para la construcción; conductos de madera para la 
construcción; corcho aglomerado para la construcción; cristal de roca utilizado como material de construcción; cristal de seguridad 
para la construcción; cristal reforzado para la construcción; cristal templado para la construcción; cristales [vidrios] para la construcción; 
cristales de aberturas para la construcción; cristales de construcción para ventanas; cristales de ventanas para la construcción; 
desagües no metálicos para la construcción de sistemas de impermeabilización de sótanos; elementos de construcción de concreto; 
elementos de construcción de hormigón; elementos decorativos de madera para la construcción; elementos y materiales de 
construcción de madera y madera artificial; elementos y materiales de construcción de madera y madera sintética; elementos y 
materiales de construcción y edificación de arena, piedra, roca, arcilla, minerales y hormigón; elementos y materiales de construcción 
y edificación de brea, alquitrán, betún o asfalto; elementos y materiales de construcción y edificación de madera y madera artificial; 
elementos y materiales de construcción y edificación de madera y madera sintética; enchapes de piedra [materiales de construcción]; 
enlucidos [materiales de construcción]; enlucidos en cuanto materiales de construcción; entramados no metálicos para la construcción; 
escorias [materiales de construcción]; escuadras no metálicas para la construcción; esteras contra la erosión [materiales de 
construcción]; estructuras no metálicas para la construcción; fieltro asfáltico para la construcción; fieltro para la construcción; geotextiles 
utilizados en la construcción de carreteras, vías férreas, túneles, vías navegables y obras públicas; gres para la construcción; gránulos 
minerales para la industria de la construcción; hojas de vidrio laminado modificado para la construcción; jácenas de madera para la 
construcción; limahoyas no metálicas para la construcción; losas de vidrio para la construcción; losas no metálicas para la construcción; 
láminas de vidrio coloreado para la construcción; madera aglomerada, revestida o no, para la construcción y para la decoración de 
interiores y muebles; madera de construcción; madera de construcción artificial; madera de construcción parcialmente procesada; 
madera de construcción perfilada; maderas semielaboradas para la construcción; mamparas no metálicas para la construcción; 
marquesinas [estructuras de construcción] no metálicas ni de materias textiles; masillas a base de asfalto para tejados [materiales de 
construcción]; materiales de construcción compuestos de vidrio; materiales de construcción de concreto; materiales de construcción 
de hormigón; materiales de construcción de madera; materiales de construcción de piedra artificial; materiales de construcción de 
piedra natural; materiales de construcción de vidrio; materiales de construcción en forma de tablazón de cedro aromático; materiales 
de construcción no metálicos; materiales de construcción no metálicos, a saber, losas; materiales de construcción refractarios no 
metálicos; materiales de construcción y revestimiento de calzadas; materiales de construcción, a saber, tablas aromáticas de cedro; 
materiales de plástico para la construcción; materiales de roca utilizados en la construcción de chimeneas; materiales de roca utilizados 
en la construcción de suelos, tejados, encimeras, paredes, revestimientos y chimeneas; materiales refractarios cocidos no metálicos 
[materiales de construcción]; materiales rocosos para la construcción de paredes; materiales rocosos para la construcción de suelos; 
materiales rocosos para la construcción de techos; materiales y elementos de construcción de arena, piedra, roca, arcilla, minerales y 
concreto; materiales y elementos de construcción de arena, piedra, roca, arcilla, minerales y hormigón; materiales y elementos de 
construcción de asfalto, brea, alquitrán o betún; materiales y elementos de construcción de asfalto, pez, alquitrán o betún; materiales 
y elementos de construcción de madera y madera artificial; materiales y elementos de construcción de madera y madera sintética; 
materiales y elementos de construcción y edificación de arena, piedra, roca, arcilla, minerales y hormigón; materiales y elementos de 
construcción y edificación de brea, alquitrán, betún o asfalto; materiales y elementos de construcción y edificación de madera y madera 
artificial; materiales y elementos de construcción y edificación de madera y madera sintética; materiales y elementos de construcción 
y edificación hechos de brea, alquitrán, bitumen o asfalto; materiales y elementos de edificación y construcción hechos de arena, 
piedra, roca, arcilla, minerales y hormigón; materiales y elementos de edificación y construcción hechos de madera y madera artificial; 
mezclas a base de alquitrán para el bacheo de superficies de asfalto [materiales de construcción]; mezclas a base de alquitrán para el 
bacheo de superficies de hormigón [materiales de construcción]; mezclas a base de alquitrán para el bacheo de superficies de hormigón 
o asfalto [materiales de construcción]; minerales no metalíferos para la edificación y la construcción; molduras de concreto para la 
construcción; molduras de hormigón para la construcción; molduras de madera para la construcción; molduras no metálicas para la 
construcción; molduras y guarniciones decorativas no metálicas para la construcción; mortero adhesivo para la construcción; mortero 
para la construcción; morteros adhesivos para la construcción; morteros aglutinantes para la construcción; morteros de lechada que 
contienen resinas sintéticas para uso en la construcción de edificios; mosaicos de vidrio para la construcción; mosaicos para la 
construcción; muros de concreto para la construcción; muros de hormigón para la construcción; mármol [material de construcción]; 
olivina para la construcción; panel de vidrio para la construcción; paneles de construcción de hormigón; paneles de construcción no 
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Que publicado en la Gaceta de Propiedad Industrial No. 953, LANDERS Y CIA. S.A.S. 
presentó oposición contra la clase solicitada, con fundamento en el literal h) del artículo 
136 de la Decisión 486 de 2000.

Lo anterior con fundamento, entre otros, en los siguientes argumentos:

“(…) En vista de lo anterior, a continuación, me permito explicar cómo cada uno de los 
presupuestos previstos en el literal h) del Artículo 136 de la Decisión 486 de la 
Comunidad Andina se verifican en el presente caso, lo cual conlleva a que la marca 
Constru UNIVERSAL (Nominativa) solicitada por CONSTRU UNIVERSAL S.A.S., 
deba ser negada por ser similarmente confundible con la marca notoriamente 
conocida UNIVERSAL de propiedad de LANDERS Y CIA S.A.S. (…)

(…) Por lo tanto, el primer requisito se encuentra presente en la medida en que quedó 
demostrado que el signo solicitado reproduce la marca notoria UNIVERSAL, sin que 
la expresión adicional “Constru”, sea lo suficientemente distintiva como para 
considerar que el público consumidor contará con las herramientas suficientes para 
identificar que se trata de marcas distintas, que tienen un origen empresarial diferente. 

metálicos que incorporan una insonorización acústica; paneles de fachada no metálicos para la construcción; paneles de madera de 
chapados con plástico para la construcción; paneles de madera para la construcción; paneles de material plástico para la construcción; 
paneles de materias plásticas para la construcción; paneles de vidrio para la construcción; paneles ignífugos para la construcción, no 
metálicos; paneles multicapa de plástico para la construcción; paneles no metálicos para la construcción; paneles resistentes al fuego 
para la construcción, no metálicos; papel de construcción; paredes de concreto para la construcción; paredes de hormigón para la 
construcción; piedra de construcción y edificación; piedras de construcción; pilares no metálicos para la construcción; placas de cristal 
con cables para la construcción; placas de vidrio para la construcción; planchas acorazadas no metálicas para la construcción; polvo 
de vidrio para la construcción; postes de hormigón para la construcción; postes de material plástico para la construcción; productos 
bituminosos para la construcción; puestos de feria [estructuras de construcción temporales]; rebordes de escalera no metálicos 
[materiales de construcción]; rebordes de escalera no metálicos en cuanto materiales de construcción; recubrimientos no metálicos 
para la construcción; revestimientos de asfalto para tejados [materiales de construcción]; revestimientos exteriores de vinilo [materiales 
de construcción]; revestimientos interiores murales no metálicos para la construcción; revestimientos interiores no metálicos para la 
construcción; revestimientos no metálicos para la construcción; revestimientos o tejidos contra la erosión utilizados en la construcción; 
selladores a base de alquitrán para superficies de asfalto [materiales de construcción]; selladores a base de alquitrán para tejados 
[materiales de construcción]; selladores a base de alquitrán para vías de acceso de vehículos [materiales de construcción]; selladores 
a base de betún para superficies de asfalto [materiales de construcción]; selladores a base de betún para tejados [materiales de 
construcción]; selladores a base de betún para vías de acceso de vehículos [materiales de construcción]; serpentina utilizada como 
material de construcción; tabiques no metálicos, para la construcción; tablas de construcción de materias plásticas; tablas de 
construcción de plástica; tableros de construcción de materias plásticos; tableros de construcción de plástico; tableros de fibras 
[materiales de construcción]; tableros y paneles ignífugos no metálicos para la construcción; tableros y paneles impermeables no 
metálicos para la construcción; tablones de madera para la construcción; tapajuntas no metálicos para la construcción; tejas de vidrio 
para la construcción; tejas no metálicas para la construcción; tejidos contra la erosión [materiales de construcción]; terracota en cuanto 
material de construcción; textiles no tejidos de fibras sintéticas para la industria de la construcción; tiras alquitranadas para la 
construcción; toba utilizada como material de construcción; toldos [estructuras de construcción] no metálicos ni de materias textiles; 
toldos [estructuras de construcción] que no sean de metal ni de tela; troncos [materiales de construcción]; tuberías de material plástico 
para la construcción; tuberías rígidas de polipropileno para la construcción; tuberías rígidas no metálicas para la construcción; tubos 
rígidos no metálicos para la construcción; vallados contra la erosión [materiales de construcción no metálicos]; varillas de cristal para 
la construcción; vidrio aislante para la construcción; vidrio aislante sellado para la construcción; vidrio aislante térmico para la 
construcción; vidrio de construcción; vidrio de seguridad para la construcción; vidrio decorativo para la construcción; vidrio esmaltado 
para la construcción; vidrio estirado coloreado para la construcción; vidrio laminado armado para la construcción; vidrio laminado 
común para la construcción; vidrio laminado de colores para la construcción; vidrio laminado decorado para la construcción; vidrio 
laminado modificado para la construcción; vidrio luminoso para la construcción; vidrio orgánico de construcción; vidrio orgánico para 
la construcción; vidrio para ventanas para la construcción; vidrio plano laminado para la construcción; vidrio reforzado para la 
construcción; vidrio resistente al fuego para la construcción; vidrio templado para la construcción; vidrios absorbentes de rayos 
infrarrojos para la construcción; vigas de madera para la construcción; yeso [material de construcción]; yeso de construcción; yeso 
para la construcción; yeso para utilizar como material de construcción; ángulos no metálicos para paredes en seco [materiales de 
construcción]; baldosas de yeso; cartón-yeso; losas de yeso; mantos de madera, yeso o piedra para chimeneas; mantos de yeso para 
chimeneas; paneles de yeso; paneles murales de yeso; placas de yeso; placas de yeso laminado; tejas de yeso; yeso [escayola]; yeso 
de revestimiento; zócalos de yeso; tejas acanaladas no metálicas; tejas de arcilla; tejas de cerámica; tejas de cerámica esmaltada; 
tejas de cerámica para techumbres; tejas de cerámica vidriada; tejas de loza; tejas de materias plásticas; tejas de mortero de cemento; 
tejas de piedra; tejas de vidrio para tejados; tejas flamencas no metálicas; tejas ignífugas; tejas no metálicas para techados; tejas no 
metálicas para tejados; tejas refractarias; cabinas de baño no metálicas; mobiliario urbano en cuanto placas no metálicas de 
señalización de calles; placas conmemorativas de piedra; placas conmemorativas no metálicas; placas de concreto para revestimiento 
de carreteras; placas de fibrocemento; placas de hormigón para revestimiento de carreteras; placas de piedra grabadas y recortadas; 
placas de suelo no metálicas; placas funerarias no metálicas; tuberías de agua de plástico para tejados y balcones; tuberías de agua 
no metálicas; tuberías de cemento; tuberías de desagüe cerámicas; tuberías de desagüe de concreto, barro cocido o gres; tuberías de 
desagüe de hormigón, barro cocido o gres; tuberías de desagüe no metálicas; tuberías de drenaje no metálicas; tuberías de gres; 
tuberías de ramificación no metálicas; tuberías forzadas no metálicas; tuberías rígidas no metálicas de drenaje subterráneo; tuberías 
y conductos de arcilla; tuberías y conductos de terracota; válvulas no metálicas ni de materias plásticas para tuberías de agua; tubos 
de alcantarillado no metálicos; tubos de barro cocido; tubos de canalones no metálicos; tubos de cemento; tubos de cemento, barro 
cocido o gres; tubos de chimenea no metálicos; tubos de concreto; tubos de hormigón; tubos de mortero de cemento; tubos de plástico 
para fontanería.
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(…)

(…) Todos estos factores se encuentran debidamente probados respecto de la marca 
UNIVERSAL, dado que esa Superintendencia ha declarado la notoriedad de la marca 
UNIVERSAL, desde el año 2009, la cual ha venido siendo extendida hasta diciembre 
de 2016, mediante las Resoluciones que se relacionan a continuación: 

- Resolución No. 15400 de 31 de marzo de 2009, expedida dentro del expediente No. 
2004.054.721, cuya copia allego como Anexo 1, mediante la cual ese Despacho 
declaró la notoriedad de la marca UNIVERSAL en la industria de los electrodomésticos 
desde el año 2000 hasta el año 2004. 

- Resolución No. 15404 de 31 de marzo de 2009, expedida dentro del expediente No. 
2004.054.719, cuya copia allego como Anexo 2, mediante la cual ese Despacho 
declaró la notoriedad de la marca UNIVERSAL en la industria de los electrodomésticos 
desde el año 2000 hasta el año 2004. 

- Resolución No. 32095 de 24 de junio de 2015, expedida dentro del expediente No. 
2011.124.823, cuya copia allego como Anexo 3, mediante la cual ese Despacho 
declaró la notoriedad de la marca UNIVERSAL para el periodo comprendido entre los 
años 2010 a 2011, para distinguir “ollas a presión”, productos de la clase 21 
internacional. 

- Resolución No. 17248 de 6 de abril de 2017, expedida dentro del expediente No. 
2016.139.235, cuya copia allego como Anexo 4, mediante la cual ese Despacho 
declaró la notoriedad de la marca UNIVERSAL para el periodo comprendido entre 
enero de 2013 a diciembre de 2016, para distinguir “ollas a presión”, productos de la 
clase 21 internacional. 

Así las cosas, solicito a ese Despacho tener en cuenta la notoriedad de la marca 
UNIVERSAL, declarada en las citadas Resoluciones, al momento de realizar el cotejo 
marcario, con el fin de otorgarle la protección especial que requiere por su naturaleza. 

(…) Adicionalmente, con el fin de demostrar que la marca UNIVERSAL sigue siendo 
notoriamente conocida, allego al presente impresiones de varios sitios de Internet a 
través de los cuales se puede verificar la amplitud en la promoción y comercialización 
de los productos y servicios identificados con la marca UNIVERSAL. (…)

(…) Así mismo allego como Anexo 15, el testimonio escrito de Luis Fernando Duitama 
López en calidad de Gerente de Mercadeo de Landers y Cia S.A.S, en la que se narran 
los hechos y se aportan los documentos que demuestran sus afirmaciones. (…)

(…) Asimismo, los productos identificados con la marca UNIVERSAL son 
comercializados alrededor del mundo, a través de una amplia red de distribuidores en 
diferentes países dentro de los que se destacan Estados Unidos, Costa Rica, Perú, 
Chile, Ecuador, Honduras, Bolivia, Panamá, El Salvador, Guatemala, República 
Dominicana, Nicaragua entre otros. Actualmente los productos UNIVERSAL se 
venden en más de 12 países. 

Como prueba de lo anterior, allego como Anexo C, impresiones de la página oficial de 
los productos UNIVERSAL, en donde es posible encontrar toda la información 
relacionada con los puntos de venta y los distribuidores nacionales e internacionales. 
(…)

(…) Landers ha realizado importantes esfuerzos e inversiones en la promoción y 
publicidad de los productos UNIVERSAL en Colombia. La inversión en publicidad para 
la marca UNIVERSAL para el periodo comprendido entre los años 2018 y 2021 (…)

(…) Finalmente, del estudio que se analiza también se desprende que la marca 
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UNIVERSAL se encuentra dentro del Top 5m del segmento de pequeños 
electrodomésticos, ubicándose por encima de otras marcas de la competencia, de 
mostrando así su importante posicionamiento en las diferentes categorías evaluada y, 
por lo tanto, el hecho de que se trata de una marca notoria dentro de estos sectores. 
(…)

(…) Como puede observarse para el caso de marcas notorias, como la marca 
UNIVERSAL, el examinador no debe hacer un examen de confundibilidad normal sino 
que debe realizar un examen especial en forma más estricta o rigurosa, con el objeto 
de salvaguardar los derechos que tiene LANDERS Y CIA S.A.S., sobre su marca 
notoria UNIVERSAL. (…)

(…) En efecto, de permitirse la coexistencia de la marca notoriamente conocida 
UNIVERSAL con la marca solicitada y similarmente confundible Constru UNIVERSAL, 
se generaría bien un riesgo inevitable de confusión indirecta o de asociación, en la 
medida en que el consumidor podría pensar que los productos identificados con la 
marca Constru UNIVERSAL, son ofrecidos por LANDERS Y CIA S.A.S., o por una 
compañía relacionada con ésta. 

En consecuencia, dada la imitación que hace la marca Constru UNIVERSAL de la 
marca notoriamente conocida UNIVERSAL, se diluiría el carácter distintivo de la marca 
notoria, generando una dispersión de la identidad y retención de esta marca en la 
mente del público, pues como resultado de la notoriedad de UNIVERSAL, el público 
consumidor la reconoce como un producto de LANDERS Y CIA S.A.S. (…)

(…) Así mismo, con el registro de la marca Constru UNIVERSAL se generaría un 
riesgo de uso parasitario, consistente en el riesgo de que CONSTRU UNIVERSAL 
S.A.S., se aproveche del prestigio de la marca UNIVERSAL de propiedad de 
LANDERS Y CIA S.A.S., para su beneficio propio y de manera injusta. (…)

(…) Por todo lo anterior, es posible concluir que la marca solicitada Constru 
UNIVERSAL (Nominativa) incurre en la causal de irregistrabilidad consagrada en el 
literal h) del artículo 136 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina, en concordancia 
con el artículo 6bis del Convenio de Paris y APIC, por cuanto: 

1. La marca solicitada Constru UNIVERSAL imita la marca notoriamente conocida 
UNIVERSAL de propiedad de LANDERS Y CIA S.A.S.; 

2. La marca UNIVERSAL es notoriamente conocida en el mercado nacional. 

3. El registro de la marca Constru UNIVERSAL es susceptible de causar un riesgo de 
confusión indirecta o de asociación con LANDERS Y CIA S.A.S., o con su marca 
notoria UNIVERSAL, un aprovechamiento injusto del prestigio de la marca notoria 
UNIVERSAL, así como la dilución de su fuerza distintiva o de su valor comercial o 
publicitario. (…)”

Que, dentro del término concedido para tal efecto, CONSTRU UNIVERSAL S.A.S., dio 
respuesta a la oposición argumentando: 

“(…) La palabra “universal” es de uso común para ciertas clases de servicios y por 
ende inapropiable en exclusiva. Otras marcas con diferencias en aspectos figurativos 
e inclusive nominativos, emplean este vocablo en sus denominaciones y ofrecen 
diferentes servicios o productos a través de sus signos distintivos. El vocablo 
“universal” no puede ser considerado un aspecto determinante de semejanza entre 
signos distintivos, pues en ese sentido existe un gran número de marca sy empresas 
que lo emplean para identificar distintos productos (…)

(…) La razón de la empresa CONSTRU UNIVERSAL S.A.S., su antigüedad y el 
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material probatorio que se presenta a través de estados financieros y facturas, permite 
demostrar no solo que la empresa LANDERS Y CIA S.A.S. ha coexistido en el 
mercado sin problema alguno con CONSTRU UNIVERSAL S.A.S. desde hace más 
de 12 años, de ahí que, los consumidores distingan sus servicios y productos. 

Es importante resaltar que LANDERS Y CIA S.A.S. no ofrece los servicios que ofrece 
CONSTRU UNIVERSAL S.A.S. que son aquellos de la clase 19 dentro de la 
clasificación numero 11 de Niza, las empresas mencionadas tienen objetos sociales 
diferentes y por lo tanto no compiten en el mercado de bienes y servicios; situación 
que termina desvirtuando la idea de que exista o pueda llegar a existir un “riesgo de 
uso parasitario”. (…)

(…) Los productos de la marca CONSTRU UNIVERSAL son productos de 
construcción y no productos destinados a la preparación de alimentos. Sin un 
consumidor adquiere productos de Constru Universal no estaría en la posibilidad de 
aosciar dichos productos con UNIVERSAL (…)

(…) Sumado a lo anterior como se puede observar en este listado de marcas 
registradas la mayoría lleva una etiqueta registrada es decir son registros de marcas 
mixtas y para el caso de Constru Universal es meramente NOMINATIVA.

Así las cosas, no es clara la posibilidad de que el consumidor fácilmente crea que el 
titular de una marca ha incursionado en un nuevo sector con productos y servicios 
dirigidos a atender las necesidades de dicho sector (…)

(…) Lo expuesto desvirtúa el riesgo de dilución en el uso de otro signos idénticos o 
similares con productos sin grado de conexidad con los de UNIVERSAL, también 
porque al igual que Constru Universal no logran causar, no causan ni han causado, el 
debilitamiento de la capacidad distintivas de UNIVERSAL. Todo lo anterior permite 
concluir LA FALTA DE RIESGO DE CONFUSIÓN O DE ASOCIACIÓN con ese tercero 
o con sus productos o servicios; un aprovechamiento injusto del prestigio del signo; o 
la dilución de su fuerza distintiva o de su valor comercial o publicitario. (…)”

Que, el 1 de junio de 2022 LANDERS Y CIA. S.A.S. presentó un complemento de 
información por medio del cual se refirió al escrito de respuesta de lo oposición presentado 
por CONSTRU UNIVERSAL S.A.S., sobre el particular, atendiendo lo dispuesto en el 
artículo 146 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina, la oportunidad 
procesal para presentar los argumentos que fundamentan su oposición ya había 
finalizado, razón por la cual, estos no serán objeto de pronunciamiento.  

Que para decidir acerca de la solicitud de registro marcario de la referencia, esta Oficina 
procederá a realizar el examen de registrabilidad teniendo en cuenta todos los 
argumentos que hayan sido planteados, así como las pruebas presentadas por las partes. 
Lo anterior, en atención a lo previsto en los artículos 146, 148 y 150 de la Decisión 486 
de la Comisión de la Comunidad Andina. Adicionalmente, el estudio del presente trámite 
administrativo puede comprender asuntos que aparezcan con ocasión de la realización 
del examen de registrabilidad.

Causales de irregistrabilidad en estudio

Literal a) del artículo 136 de la Decisión 486

No podrán registrarse como marcas aquellos signos cuyo uso en el comercio afectara 
indebidamente un derecho de tercero, en particular cuando: 
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a) sean idénticos o se asemejen, a una marca anteriormente solicitada para registro o 
registrada por un tercero, para los mismos productos o servicios, o para productos o 
servicios respecto de los cuales el uso de la marca pueda causar un riesgo de confusión 
o de asociación.

Concepto de la norma

De acuerdo con la disposición andina citada, para que el registro de una marca sea 
negado se necesita que ella cumpla con varios supuestos de hecho. En primer lugar, que 
el signo solicitado sea idéntico a uno previamente solicitado o registrado por un tercero2, 
esto es, que sea una reproducción exacta de éste y no permita ninguna clase de 
diferenciación entre los dos, o que existan semejanzas entre los signos a estudiar. El 
segundo supuesto de hecho es la identidad o relación existente entre los productos o 
servicios identificados por la marca solicitada a registro y la previamente solicitada o 
registrada3.

Finalmente, la norma exige que dicha identidad o semejanza y relación de los signos y de 
los productos o servicios identificados por los signos, sea suficiente para generar un riesgo 
de confusión o de asociación, que se entiende debe recaer en los destinatarios de los 
productos o servicios, esto es el público consumidor.

De acuerdo con lo anterior, el no cumplimiento de uno de los supuestos de hecho hace 
que la marca sea registrable. 

Literal h) del artículo 136 de la Decisión 486

“No podrán registrarse como marcas aquellos signos cuyo uso en el comercio afectara 
indebidamente un derecho de tercero, en particular cuando:

2 •La comparación, debe efectuarse sin descomponer los elementos que conforman el conjunto marcario, es decir, cada signo debe 
analizarse con una visión de conjunto, teniendo en cuenta su unidad ortográfica, auditiva e ideológica.

•En la comparación, se debe emplear el método del cotejo sucesivo, es decir, se debe analizar un signo y después el otro. No es 
procedente realizar un análisis simultáneo, ya que el consumidor no observa al mismo tiempo las marcas, sino que lo hace en diferentes 
momentos.

•Se debe enfatizar en las semejanzas y no en las diferencias, ya que en estas últimas es donde se percibe el riesgo de confusión o de 
asociación.

•Al realizar la comparación, es importante tratar de colocarse en el lugar del presunto comprador, pues un elemento importante para 
el examinador, es determinar cómo el producto o servicio es captado por el público consumidor. (…)”. 

3 A tal efecto, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina ha recogido a través de la interpretación Prejudicial proferida en el 
Proceso 100-IP-2018, los siguientes criterios que acreditan por sí mismos la existencia de relación, vinculación o conexión entre 
productos y/o servicios:

a) El grado de sustitución (intercambiabilidad) entre los productos y servicios. Existe conexión cuando los productos (o servicios) 
en cuestión resultan sustitutos razonables para el consumidor; es decir, que este podría decidir adquirir uno u otro sin problema alguno, 
al ser intercambiables entre sí. La sustitución se presenta claramente cuando un ligero incremento en el precio de un producto (o 
servicio) origina una mayor demanda en el otro. Para apreciar la sustituibilidad entre productos o servicios se tiene en consideración 
el precio de dichos bienes o servicios, sus características, su finalidad, los canales de aprovisionamiento o de distribución o de 
comercialización, etc. La sustituibilidad permite apreciar con claridad el hecho de que, desde la perspectiva del consumidor, un producto 
(o servicio) es competidor de otro producto (o servicio) de modo tal que el consumidor puede optar por uno u otro con una relativa 
facilidad. A modo de ejemplo, tratándose de las infusiones en la forma de bolsas filtrantes, el anís, el cedrón, la manzanilla, etc., suelen 
ser productos sustitutos entre sí.

b) La complementariedad entre sí de los productos o servicios. Existe conexión cuando el consumo de un producto genera la 
necesidad de consumir otro, pues este es complementario del primero. Así, el uso de un producto supone el uso del otro. Esta 
complementariedad se puede presentar también entre productos y servicios. Así, por ejemplo, la crema o pasta dental o de dientes 
(dentífrico) se complementa con el cepillo dental y con el hilo dental. Un ejemplo de complementariedad entre un servicio y un producto 
puede ser el servicio educativo con el material de enseñanza. 

c) La posibilidad de considerar que los productos o servicios provienen del mismo empresario (razonabilidad). Existe conexión 
cuando el consumidor, considerando la realidad del mercado podría asumir como razonable que los productos o servicios en cuestión 
provienen del mismo empresario. Así, por ejemplo, en determinados mercados quien fabrica cerveza también expende agua 
embotellada.
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h) constituyan una reproducción, imitación, traducción, transliteración o transcripción, total 
o parcial, de un signo distintivo notoriamente conocido cuyo titular sea un tercero, 
cualesquiera que sean los productos o servicios a los que se aplique el signo, cuando su 
uso fuese susceptible de causar un riesgo de confusión o de asociación con ese tercero 
o con sus productos o servicios; un aprovechamiento injusto del prestigio del signo; o la 
dilución de su fuerza distintiva o de su valor comercial o publicitario”.

Concepto de la norma

De acuerdo con la disposición andina citada, para que el registro de una marca sea 
negado se necesita que ella cumpla con varios supuestos de hecho. En primer lugar, que 
el signo solicitado se presente como una reproducción, imitación, traducción, 
transliteración o transcripción, total o parcial de un signo notoriamente conocido, 
cualesquiera sean los productos o servicios identificados por los signos.

El segundo supuesto de hecho se refiriere a la capacidad que el uso del signo solicitado 
tuviere para generar riesgo de confusión o de asociación con el titular del signo notorio o 
sus productos o servicios, o si dicho uso se configurare como un aprovechamiento injusto 
de la reputación del signo notorio o causare una dilución de su capacidad distintiva, o su 
valor comercial o publicitario.

Así, es necesario proceder a determinar el alcance de cada uno de los supuestos 
contemplados en la norma a fin de proceder al estudio de la causal de irregistrabilidad en 
cuestión.

Reproducción, imitación, traducción, transliteración o transcripción

La causal de irregistrabilidad en estudio protege al signo notorio frente a actos de 
reproducción4, imitación5, traducción6, transliteración7 o transcripción8, total o parcial, que 
frente al mismo pretendan efectuarse por parte de terceros.

En cuanto a la comparación de los signos, cuando uno es notorio la identidad o semejanza 
debe ser analizada a la luz de los criterios reiteradamente establecidos por la doctrina y 
la jurisprudencia. Así, es necesario verificar la naturaleza de los signos enfrentados a fin 
de determinar la regla comparativa pertinente al caso concreto, teniendo en cuenta 
además que la calidad de notorio que el signo opositor ostentare y el grado de notoriedad 
acreditado frente al mismo, así como su capacidad distintiva intrínseca, influyen 
directamente en la comparación de las marcas, toda vez que cuando se trata de signos 
notorios, el examen comparativo está revestido de una mayor rigurosidad en atención a 
dicha calidad y su especial protección.

4   Reproducir. 1. tr. Volver a producir o producir de nuevo. U. t. c. prnl. 2. tr. Volver a hacer presente lo que antes se dijo y alegó. 3. tr. 
Sacar copia, en uno o en muchos ejemplares, de una obra de arte, objeto arqueológico, texto, etc., por procedimientos calcográficos, 
electrolíticos, fotolitográficos o mecánicos y también mediante el vaciado.

5Imitar.(Del lat. imitāri).1. tr. Ejecutar algo a ejemplo o semejanza de otra cosa.2. tr. Dicho de una cosa: Parecerse, asemejarse a otra.3. 
tr. Hacer o esforzarse por hacer algo lo mismo que otro o según el estilo de otro. Tomado de Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española [En línea]. Vigésima Segunda Edición. Disponible en www.rae.es.

6 Traducir.(Del lat. traducĕre, hacer pasar de un lugar a otro).1. tr. Expresar en una lengua lo que está escrito o se ha expresado antes 
en otra.2. tr. Convertir, mudar, trocar.3. tr. Explicar, interpretar. Tomado de Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 
[En línea]. Vigésima Segunda Edición. Disponible en www.rae.es.

7 Transliterar.(De trans- y el lat. littĕra, letra).1. tr. Representar los signos de un sistema de escritura mediante los signos de otro. 
Tomado de Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española [En línea]. Vigésima Segunda Edición. Disponible en www.rae.es.

8 Transcribir. (Del lat. transcribĕre).1. tr. copiar (‖ escribir en una parte lo escrito en otra). 2. tr. transliterar.3. tr. Representar elementos 
fonéticos, fonológicos, léxicos o morfológicos de una lengua o dialecto mediante un sistema de escritura. Tomado de Diccionario de la 
Real Academia de la Lengua Española [En línea]. Vigésima Segunda Edición. Disponible en www.rae.es.

http://www.rae.es/
http://www.rae.es/
http://www.rae.es
http://www.rae.es/
http://www.rae.es
http://www.rae.es/
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Signo notorio

La definición legal del signo notorio se encuentra en el artículo 224 de la Decisión 486 de 
la Comisión de la Comunidad Andina que establece:
 
“Se entiende por signo distintivo notoriamente conocido el que fuese reconocido como tal 
en cualquier País Miembro por el sector pertinente, independientemente de la manera o 
el medio por el cual se hubiese hecho conocido”.
 
De acuerdo con la definición del Diccionario de la Lengua Española, la característica de 
notorio se predica de algo que es público y sabido por todos, además de claro y evidente9. 
En efecto, la calificación de notorio de un objeto o una persona está estrechamente ligada 
al sentimiento generalizado de que dicho objeto o persona son ampliamente conocidos 
por un sector determinado.

Para referirse a un signo notorio es preciso determinar que el uso amplio y generalizado 
por parte de su titular se ha traducido en la exteriorización de aquel dentro del público 
consumidor, de tal manera que es fácilmente reconocido y recordado por el consumidor 
que ha tenido contacto con los productos o servicios identificados por el signo, o por los 
consumidores potenciales, es decir aquellos que si bien no han adquirido los productos o 
servicios, saben que se ofertan bajo dicho signo y les endilgan alguna calidad o 
característica, ya inferida por otro consumidor o gracias a asociaciones derivadas de la 
información de dichas calidades o características dada mediante la amplia y constante 
publicidad del signo.

Sector pertinente

En concordancia con lo anterior, el artículo 230 de la Decisión 486 incluye dentro del 
sector pertinente para determinar si un signo es notorio; los siguientes: 

“a) los consumidores reales o potenciales del tipo de productos o servicios a los que se 
aplique;

b) las personas que participan en los canales de distribución o comercialización del tipo 
de productos o servicios a los que se aplique; o

“c) los círculos empresariales que actúan en giros relativos al tipo de establecimiento, 
actividad, productos o servicios a los que se aplique”.

Y añade que:

“para efectos de reconocer la notoriedad de un signo bastará que sea conocido dentro de 
cualquiera de los sectores referidos en los literales anteriores”.

Criterios para determinar la notoriedad

A fin de determinar la notoriedad de un signo distintivo según el mismo sea reconocido 
como tal dentro del sector pertinente la Decisión 486 establece en su artículo 228 una 
serie de criterios que, sin ser taxativos, fijan pautas que guían al examinador en el análisis 
de notoriedad, así:

9 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española [En línea]. Vigésima Segunda Edición. Disponible en www.rae.es.

http://www.rae.es/
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“Para determinar la notoriedad de un signo distintivo, se tomará en consideración entre 
otros, los siguientes factores:

a) el grado de su conocimiento entre los miembros del sector pertinente dentro de 
cualquier País Miembro;

b) la duración, amplitud y extensión geográfica de su utilización, dentro o fuera de 
cualquier País Miembro;

c) la duración, amplitud y extensión geográfica de su promoción, dentro o fuera de 
cualquier País Miembro, incluyendo la publicidad y la presentación en ferias, exposiciones 
u otros eventos de los productos o servicios, del establecimiento o de la actividad a los 
que se aplique;

d) el valor de toda inversión efectuada para promoverlo, o para promover el 
establecimiento, actividad, productos o servicios a los que se aplique;

e) las cifras de ventas y de ingresos de la empresa titular en lo que respecta al signo cuya 
notoriedad se alega, tanto en el plano internacional como en el del País Miembro en el 
que se pretende la protección;

f) el grado de distintividad inherente o adquirida del signo;

g) el valor contable del signo como activo empresarial;

h) el volumen de pedidos de personas interesadas en obtener una franquicia o licencia 
del signo en determinado territorio; o,

i) la existencia de actividades significativas de fabricación, compras o almacenamiento por 
el titular del signo en el País Miembro en que se busca protección;

j) los aspectos del comercio internacional; o,

k) la existencia y antigüedad de cualquier registro o solicitud de registro del signo distintivo 
en el País Miembro o en el extranjero”.

De acuerdo con lo anterior, para poder determinar la notoriedad de un signo distintivo, es 
preciso que se haya difundido dentro de un territorio y durante un tiempo determinado, 
toda vez que la única manera de lograr el reconocimiento de un signo distintivo es por 
medio de su difusión, lo cual implica la identificación de un ámbito temporal y territorial.
 
Por lo demás, resulta importante resaltar que los criterios normativos permiten que las 
pruebas aportadas estén referidas a territorio extranjero, pero deben ir dirigidas a 
demostrar el conocimiento del signo entre los miembros del sector pertinente de 
cualquiera de los países miembros de la Comunidad Andina.

Prueba de la notoriedad
 
De conformidad con lo expuesto hasta acá, quien alega notoriedad asume la carga de 
probar por los medios probatorios conducentes, pertinentes y útiles, la calidad de notoria 
de la marca de conformidad con la definición, y criterios ya vistos en los artículos 229, 228 
y 230 de la Decisión 486.
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Identidad o Semejanza de los signos

La semejanza de los signos puede derivarse de alguno o todos de los siguientes aspectos: 
Conceptual, ortográfico, fonético y visual.

Existirá semejanza conceptual cuando los dos signos evoquen una idea idéntica o 
semejante.

La similitud ortográfica se presenta por la semejanza de las letras entre los signos a 
compararse. La sucesión de vocales, la longitud de la palabra o palabras, el número de 
sílabas, las raíces o las terminaciones iguales, pueden incrementar la confusión.

Por su parte la visual puede ser entendida como ortográfica, pero es principalmente 
referida a los signos figurativos o esencialmente visibles.

La semejanza fonética se presenta por coincidencia en las raíces o terminaciones, y 
cuando la sílaba tónica en las denominaciones comparadas es idéntica o muy difícil de 
distinguir. Sin embargo, se debe tener en cuenta las particularidades de cada caso, para 
determinar una posible confusión.  

El riesgo de confusión o de asociación

El riesgo de confusión es la posibilidad de que el consumidor adquiera un producto o 
servicio pensando que está adquiriendo otro (confusión directa), o que adquiera un 
producto o servicio pensando que éste tiene un origen empresarial distinto al que 
realmente vincula (confusión indirecta).

Por su parte el riesgo de asociación se presenta cuando a pesar de no existir confusión 
se vincula económica o jurídicamente a uno y otro oferente de los productos o servicios 
identificados por las marcas respectivas.

Aprovechamiento injusto del prestigio del signo notorio

El aprovechamiento injusto del prestigio de una marca notoria se presenta cuando un 
competidor hace un uso parasitario de la marca, valiéndose de la imagen positiva que 
esta transmite, aunque la acción se realice sobre productos o servicios que no tengan 
ningún grado de conexidad con los que ampara el signo notoriamente conocido.

El uso parasitario está ligado a la función publicitaria de la marca, pero se diferencia del 
riesgo de dilución en que la finalidad del competidor parasitario es únicamente un 
aprovechamiento de la reputación, sin necesidad de presentar un debilitamiento de la 
capacidad distintiva de la marca notoriamente conocida.

Dilución de la fuerza distintiva del signo notorio

Sobre este tema el Tribunal de Justicia Andino ha dicho10 que el riesgo de dilución, se 
presenta cuando el uso de otros signos idénticos o similares cause el debilitamiento de la 
altísima capacidad distintiva y la percepción o imagen positiva que el consumidor tiene del 
signo notoriamente conocido, aunque se use para productos o servicios que no tengan 
ningún grado de conexidad con los cuales ampara el signo notoriamente conocido.
 

10Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, Proceso 108 IP-2006 marca KRISTAL ESSENCE
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La posibilidad de dilución de la fuerza distintiva existe en aquellos signos que son 
intrínsecamente distintivos, siendo un factor a considerar que sean únicos en el registro 
de la propiedad industrial, es decir que no hay un signo igual registrado en relación con 
ningún otro tipo de productos o servicios. En tal caso, de concederse un signo parecido al 
notorio, ese carácter de exclusividad que tenía el signo notorio en el registro podría 
perderse.
 
Al respecto señala el autor F.G. JACOBS: “La esencia de la dilución en este sentido 
clásico es que la difuminación del carácter distintivo de la marca implica que ésta ya no 
provoca la asociación inmediata con los productos para los que está registrada y es usada. 
Así pues, citando de nuevo a Schechter, «por ejemplo, si se autorizan restaurantes Rolls 
Royce, cafeterías Rolls Royce, pantalones Rolls Royce y caramelos Rolls Royce, en diez 
años ya no existirá la marca Rolls Royce».”11

 
Es importante mencionar que la jurisprudencia norteamericana ha tratado el tema de la 
dilución de signos con un alto grado de notoriedad, especificando dos variantes de dicha 
situación, la dilución por empañamiento y la dilución por degradación, explicando estos 
dos conceptos de forma gráfica, tal y como se transcribe  a continuación:
 
“(…) Suponga que un restaurante de lujo se llama “Tiffany”.  Existe muy poco riesgo que 
el público consumidor considere pensar que está celebrando negocios con una sección 
de las tiendas de joyas “Tiffany” si estos [es decir el público] se vuelven clientes regulares 
del restaurante. Pero, cuando los consumidores ven al lado el nombre “Tiffany” ellos 
puede que piensen tanto en el restaurante como la joyería, y si es el caso la eficacia del 
nombre en identificar la tienda se verá deteriorada. Los consumidores tendrán que pensar 
mucho más – incurrir como si fuese un mayor costo de imaginación – en reconocer el 
nombre como el nombre de la tienda...][…Así que “blurring” [empañamiento] es una forma 
de dilución.” (TY Inc.  V. Ruth Perryman; 2002)”
 
“(…) Ahora suponga que el restaurante que adopta el nombre “Tiffany” es en realidad un 
local de striptease. Nuevamente y sin duda con mayor certeza que en el caso previo, los 
consumidores no pensaran que hay relación de propiedad entre el local de striptease y la 
tienda de joyas. Pero debido a la inveterada tendencia de la mente humana en proceder 
por asociación, cada vez que piensen en la palabra “Tiffany” su imagen de la tienda lujosa 
se verá degradada por la asociación de la palabra con el local de striptease.12”
 
Cabe destacar el pronunciamiento que sobre este punto ha efectuado el Abogado General 
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, el señor Niilo Jääskinen:
 
“Tanto en derecho comunitario como en los Estados Unidos, el concepto de protección 
frente a la dilución se refiere específicamente a dos fenómenos:
 
Protección frente a la difuminación y frente al deterioro. La protección frente a la 
difuminación (o dilución en sentido estricto) se da contra los usos que entrañan el riesgo 
de que la marca pierda su carácter distintivo y, con él, su valor. La protección frente al 
deterioro significa protección contra usos que ponen en peligro la protección de la 
marca”13. 

Aprovechamiento del valor comercial o publicitario del signo notorio

11CONCLUSIONES DEL ABOGADO GENERAL. S.R. F.G. JACOBS presentadas el 10 de julio de 2003 (1) Asunto C-408/01 Adidas-
Salomón AG and Adidas Benelux BV contra Fitnessworld Trading Ltd.
12TY Inc.  v. Ruth Perryman; 2002
13Asunto C-323/09 Interflora Inc Interflora British Unit contra Marks & Spencer plc Flowers Directs Online Limited.
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Se presenta un aprovechamiento del valor comercial o publicitario de la marca notoria, 
cuando un tercero a fin de ahorrar los gastos de posicionamiento de su propia marca, 
utiliza un signo semejante o idéntico, en relación con productos y/o servicios distintos a 
los que vienen siendo protegidos por la marca notoria, buscando que se transfiera a sus 
productos y/o servicios la imagen y el mensaje positivo de la misma.
 
Al respecto la Tercera Sala de Recurso de la EUIPO ha sostenido:
 
“La capacidad de una marca renombrada de trasladar la imagen determinada de un 
producto o servicio a otro producto o servicio confiere a terceras personas un interés por 
aprovecharse del valor comercial de tal renombre, en la medida en que esta utilización de 
la marca renombrada para productos o servicios diferentes para facilitar la promoción 
comercial de éstos”.

Acervo probatorio

Al expediente fueron allegadas las siguientes pruebas:

Por parte del opositor:

 Resolución No. 15400 de 31 de marzo de 2009, expedida dentro del expediente 
No. 2004054721. 

 Resolución No. 15404 de 31 de marzo de 2009, expedida dentro del expediente 
No. 2004.054.719. 

 Resolución No. 32095 de 24 de junio de 2015, expedida dentro del expediente No. 
2011.124.823. 

 Resolución No. 17248 de 6 de abril de 2017, expedida dentro del expediente No. 
2016.139.235. 

 Impresiones de pantalla:
o www.tiendahogaruniversal.com
o https://www.facebook.com/hogaruniversal/?ref=page_internal 
o https://www.linio.com.co/c/hogar/b/universal 
o https://tienda.mercadolibre.com.co/universal 
o https://www.instagram.com/hogaruniversal/?hl=es-la 
o https://twitter.com/hogaruniversal 
o https://www.youtube.com/user/HogarUniversal 
o https://www.exito.com/hogar-universal 
o www.google.com 
o https://www.larepublica.co/empresas/universal-tiene-25-delmercado-de-

antiadherentes-2521754 
 Testimonio escrito de, en su calidad de Gerente de Mercadeo de LANDERS Y CIA 

S.A.S., por medio del cual se aportan los siguientes anexos: Anexo A Documentos 
relacionados con la historia de Landers. Anexo B Imágenes de algunos de los 
ejemplares de los productos identificados con la marca UNIVERSAL. Anexo C 
Impresiones de la página oficial de los productos UNIVERSAL, en donde es posible 
encontrar toda la información relacionada con los puntos de venta y los 
distribuidores nacionales e internacionales. Anexo D Certificación expedida por el 
Revisor Fiscal de la compañía. Anexo E Ejemplares de la publicidad usada para 
promocionar los productos identificados con la marca UNIVERSAL durante los 
años 2018 a 2021 Anexo F Resumen ejecutivo de estudios de mercado 
EUROMONITOR (2021) y NIELSEN (2018) 

 Estudio de percepción de la marca UNIVERSAL realizado en marzo de 2022 por 
Metis Strategic Research, dentro de una muestra de hombres y mujeres entre 25 y 

http://www.tiendahogaruniversal.com
https://www.linio.com.co/c/hogar/b/universal
https://tienda.mercadolibre.com.co/universal
https://www.instagram.com/hogaruniversal/?hl=es-la
https://twitter.com/hogaruniversal
https://www.youtube.com/user/HogarUniversal
https://www.exito.com/hogar-universal
http://www.google.com
https://www.larepublica.co/empresas/universal-tiene-25-delmercado-de-antiadherentes-2521754
https://www.larepublica.co/empresas/universal-tiene-25-delmercado-de-antiadherentes-2521754
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50 años.

Por parte del solicitante:

 Certificado de existencia y representación legal de Constru Universal.
 Facturas y estados financieros
 Catálogo de productos de Constru Universal
 Enlace oficial del sitio web de Constru Universal
 Enlace correspondiente a la página del menú de productos ofrecido por Constru 

Universal
 Link del buscador de GOOGLE con informacion de Constru Universal

Documentos rechazados

Teniendo en cuenta que los documentos alegados por el solicitante solo pretenden 
demostrar el uso de la marca solicitada en el mercado, y, como consecuencia de ello una 
coexistencia con la marca opositora, esta Dirección considera pertinente indicar que en este 
caso no se está debatiendo si la marca solicitada está siendo usada o no, ya que el objeto 
de debate en el presente caso es la similitud entre ambos signos.

En consecuencia, se manifiesta respetuosamente al solicitante, que esta Dirección decide 
la registrabilidad de la marca a partir de los elementos que la conforman en confrontación 
con las causales de irregistrabilidad establecidas en la Decisión 486 de 2000, sin que 
deba mediar para esta Decisión el uso que se haga de ella.

Así las cosas, esta Dirección procede a realizar el examen de registrabilidad de acuerdo 
con la información encontrada en el Registro de Propiedad Industrial y lo preceptuado en 
la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.

Estudio de registrabilidad del signo solicitado

Notoriedad del Signo Distintivo Opositor

El opositor alega la notoriedad del siguiente signo:

Signo Titular Cobertura

UNIVERSAL

LANDERS Y 
CIA S.A.

Ollas, sartenes y 
electrodomésticos

Con relación a los pronunciamientos sobre la notoriedad del signo opositor, esta entidad 
ha manifestado lo siguiente:

Expediente 0454719: Mediante la Resolución 15404 del 31 de marzo de 2009, se 
reconoció la notoriedad de la marca UNIVERSAL (nominativa) para la industria de los 
electrodomésticos, para el periodo comprendido entre los años 2000 a 2004. 
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Expediente 11124823: Mediante la Resolución 32095 del 24 de junio de 2015 se 
reconoció la notoriedad de la marca UNIVERSAL para distinguir “ollas a presión” 
productos de la clase 21 para el periodo comprendido durante los años 2010 a 2011. 

Expediente 16139235: Mediante la Resolución 17248 del 6 de abril de 2017, se reconoció 
la notoriedad de la marca UNIVERSAL para identificar “ollas, sartenes, 
electrodomésticos”, para el periodo comprendido entre enero de 2013 a diciembre de 
2016.

Expediente SD2021/0080982: Mediante la Resolución 31802 del 24 de mayo de 2022, 
se reconoció la notoriedad de la marca UNIVERSAL para identificar para identificar ollas 
y sartenes, propios de la clase 21 del nomenclador, y electrodomésticos, propios de la 
clase 11 de la Clasificación Internacional de Niza, por el período comprendido entre enero 
de 2017 y septiembre de 2021.

Expediente SD2021/0080973: Mediante la Resolución 47324 del 25 de julio de 2022, se 
reconoció la notoriedad de la marca UNIVERSAL para identificar para identificar “ollas, 
sartenes y electrodomésticos”, para el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 
a el 31 de diciembre de 2021.

Valoración del acervo probatorio

Procederá la Dirección a valorar el acervo probatorio aportado por la sociedad opositora 
que busca demostrar la notoriedad del signo UNIVERSAL, teniendo en cuenta los criterios 
para declarar la notoriedad de un signo, que establece el artículo 228 de la Decisión 486 
de la Comisión de la Comunidad Andina.

Sin embargo, es de aclarar que algunas pruebas aportadas ya fueron objeto de 
valoración y pronunciamiento por este Despacho mediante Resolución No. 47324 del 
25 de julio de 2022, y, por ende, no es procedente realizar una nueva valoración de las 
mismas, sino para el caso concreto, tener en cuenta el anterior pronunciamiento.

 El grado de su conocimiento entre los miembros del sector pertinente dentro 
de cualquier País Miembro

El grado de conocimiento de la marca en el sector pertinente es un factor primordial para 
establecer su connotación de notoria, toda vez que demuestra que el objetivo para el que 
fue creada se ha cumplido a cabalidad, es decir, que ha servido para identificar los 
productos de su titular.

En el presente caso, para demostrar el reconocimiento de la marca en el sector pertinente, 
LANDERS Y CIA S.A. aportó Estudio de percepción de la marca UNIVERSAL realizado 
en marzo de 2022 por Metis Strategic Research, dentro de una muestra de hombres y 
mujeres entre 25 y 50 años, mediante la cual se observa que la marca UNIVERSAL sigue 
siendo una de las marcas líderes en recordación de la categoría de ollas a presión y 
antiadherentes, así como otros electrodomésticos.

En consecuencia, es claro para este Despacho el deseo de su titular de mantenerle una 
muy buena imagen a la marca, especialmente en el sector de los electrodomésticos, lo 
que demuestra una ardua labor para mantenerse vivo en este sector, situación que le ha 
permitido tener el reconocimiento que pregona. 

Así las cosas, esta prueba es útil según lo dispuesto en el literal a) del artículo 228 de la 
Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina, según la cual para determinar la 
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notoriedad de un signo distintivo, se tomará en consideración entre otros “el grado de su 
conocimiento entre los miembros del sector pertinente dentro de cualquier País Miembro”.

 La duración, amplitud y extensión geográfica de su utilización, dentro o fuera 
de cualquier País Miembro; 

La magnitud de uso de la marca constituye uno de los aspectos claves para determinar 
su notoriedad, debido a que los consumidores tienen el contacto con el signo distintivo a 
través de su aplicación a los productos o servicios ofrecidos en el mercado y, es por eso 
que mediante su uso en el mercado la marca adquiere una recordación en la mente de 
los consumidores que permite su asociación con el origen empresarial.

En el caso concreto, el opositor aportó la historia y trayectoria de la marca UNIVERSAL a 
través del testimonio escrito del Gerente de Mercadeo de LANDERS Y CIA S.A.S. En 
relación con la anterior prueba debe aclararse que, si bien esta se constituye en una 
prueba, por sí misma no tiene mayor mérito probatorio, en tanto debe tratarse como una 
declaración de parte, sin embargo, si es un medio probatorio que se presume verdadero 
y se puede considerar muy útil cuando está soportado por otras pruebas, como sucede 
en el presente caso. 

Junto a lo anterior, el opositor aportó los siguientes anexos: 

Anexo A: Documentos relacionados con la historia de Landers. 

Anexo B: Imágenes de algunos de los ejemplares de los productos identificados con la 
marca UNIVERSAL. 
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Anexo C: Impresiones de la página oficial de los productos UNIVERSAL, en donde es 
posible encontrar toda la información relacionada con los puntos de venta y los 
distribuidores nacionales como Abejorral, Acacias, Aguachica, Andes, Anserma, 
Apartadó, Armenia, Barbosa, Barrancabermeja, Barranquilla, Bello, Bogotá, 
Bucaramanga, Buenaventura,Biga, Caicedonia, Caldas, Cali, Carepa, Cartagena, 
Cartago, Caucasia, Cerete, Chia, Chinchina, Chinquinquira, Cienaga, Concordia, 
Copacabana, Cúcuta, Dos Quebradas, Duitama, El Espinal, Envigado, Florencia, Florida, 
Fonseca, Funza, Garzon, Girardot, Girardota, Giron, Granada, Itagui, Ituango, La Dorada, 
La Plata, La Union, Lorica, Magangue, Manizalez, Marinilla, Mariquita, Medellin, Monteria, 
Mocoa, Neiva, Ocaña, Paipa, Palmira, Pasto, Pereira, Pitalito, Popayan, Pueblorico, 
Puerto Boyacá, Quibdó, Rionegro, Roldanillo, San Borja, San Gil, San Pedro de Urabá, 
Santa Marta, Santa Rosa de Cabal, Santander de Quilichao, Santuario, Sonson, Tupi y 
Tumaco, Villavicencio, Yarumal, Yopal y Zipaquirá, por lo que no hay duda de la extensión 
de la marca UNIVERSAL en el territorio colombiano. 

Anexo D: Certificación expedida por el Revisor Fiscal de la compañía. Anexo E: 
Ejemplares de la publicidad usada para promocionar los productos identificados con la 
marca UNIVERSAL durante los años 2018 a 2021 

Anexo F: Resumen ejecutivo de estudios de mercado EUROMONITOR (2021) y NIELSEN 
(2018), el cual muestra una alto posicionamiento en el segmento de ollas a presión y 
electrodomésticos como Ventiladores, aires acondicionados, calentadores, purificadores, 
Licuadoras, procesadores, picatodos, exprimidores, extractores, respecto de otras marcas 
que compiten en el mismo mercado. 
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En consecuencia, se encuentra probada la duración de la marca en el mercado y que se 
trata de una marca que cuenta con suficiente amplitud en el mercado y extensión 
geográfica suficiente, todo lo cual determina la notoriedad del signo en todo el territorio 
nacional.

 El valor de toda inversión efectuada para promoverlo, o para promover el 
establecimiento, actividad, productos o servicios a los que se aplique

En la determinación de notoriedad de una marca, la publicidad permite medir el esfuerzo 
del empresario para difundir su marca, entendiendo que una mayor inversión en 
publicidad, así como una promoción prolongada y extensa, junto con la utilización de 
diferentes medios, tendrá como resultado que un mayor número de personas llegue a 
conocer la marca. En este sentido las pruebas tendientes a demostrar estos elementos 
indican el nivel de exposición que ha tenido el público en general ante la marca y, por lo 
tanto, el conocimiento que tiene de la misma. 

En efecto, se allegó la certificación de la firma PWC, revisora fiscal, sobre la inversión en 
materia de publicidad para el periodo de tiempo comprendido entre los años 2018 a 2021. 
Los valores certificados por el revisor fiscal Ernesto Dario Pineda son los siguientes:

Respecto de la promoción de la marca, esta Dirección observa que, de acuerdo al 
certificado aportado por el Revisor Fiscal sobre la inversión en publicidad del signo 
UNIVERSAL en Colombia, durante el periodo señalado, se ha invertido en publicidad un 
valor bastante considerable, referido a los productos identificados con el signo 
UNIVERSAL, lo que respalda el esfuerzo por dar a conocer el signo en los consumidores 
del sector pertinente.

Además, se evidencia de las impresiones aportadas por la sociedad opositora, que hay 
una explotación en el mercado de la marca UNIVERSAL, el cual se publicita de manera 
directa por la opositora a través de distintos medios y hasta por diversas plataformas 
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digitales, lo que permite inferir la presencia de la marca en el mercado y su publicitación.

 Pruebas tendientes a demostrar la existencia y antigüedad de cualquier 
registro o solicitud de registro del signo distintivo en el País Miembro y su 
uso 

Sobre la existencia y antigüedad de registros marcarios, encontramos en la base de datos 
de esta entidad, 66 expedientes de la sociedad LANDER Y CIA S.A.S certificados desde 
el año 1990 en adelante, es decir, hace 32 años aproximadamente, los cuales dan cuenta 
de la acuciosidad de la sociedad opositora por salvaguardar su activo intangible.

Así las cosas, esta prueba es útil según lo dispuesto por el literal k) del artículo 228 de la 
Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina Según la cual “para demostrar la 
notoriedad de un signo distintivo, se considerará, entre otros… la existencia y antigüedad 
de cualquier registro o solicitud de registro del signo distintivo en el País Miembro o en el 
extranjero.

Conclusiones respecto del análisis probatorio

A juicio de esta Dirección las pruebas aportadas dan cuenta de un conocimiento especial 
de la marca UNIVERSAL, en el mercado de productos tales como: Ollas, sartenes y 
electrodomésticos, la cual genera para su titular altas utilidades en Colombia. En efecto, 
el gran volumen de operaciones mercantiles que se realizan demuestra la robustez de la 
marca. 

Entonces, después de un análisis y valoración general de las pruebas aportadas, se 
encuentra que éstas resultan suficientes para probar la notoriedad de la marca 
UNIVERSAL, al momento en que se solicitó el registro del signo objeto de estudio de 
registrabilidad, permitiendo a esta Dirección tener claridad en aspectos como el 
conocimiento de la marca, el nivel e inversión en publicidad y los ingresos que la misma 
genera. 

Por lo tanto, y dado que las pruebas dieron cuenta del cumplimiento de los criterios 
cualitativos y cuantitativos necesarios, se extiende la notoriedad del signo UNIVERSAL 
(mixto) para el periodo comprendido entre diciembre de 2021 y marzo de 2022, para 
distinguir productos de cocina tales como “ollas, sartenes y electrodomésticos” por lo cual 
se procede a efectuar el análisis de confundibilidad frente al signo solicitado:

Los signos bajo estudio son los siguientes:

Como se indicó con anterioridad, de acuerdo con la disposición andina citada, para que 
el registro de una marca sea negado se necesita que ella cumpla con varios supuestos 
de hecho. En primer lugar, que el signo solicitado se presente como una reproducción, 
imitación, traducción, transliteración o transcripción, total o parcial de un signo 
notoriamente conocido.

Signo solicitado Signo notorio 

Constru Universal
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Este primer supuesto se encuentra acreditado, toda vez que la configuración de los signos 
presenta una reproducción de la expresión UNIVERSAL. Sin embargo, en este punto cabe 
resaltar lo indicado por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina “al no existir 
conexión, la similitud de los signos no impediría el registro de la marca que se solicite”14. 
De acuerdo con lo anterior, conforme a los factores de conexión competitiva, es posible 
colegir que la cobertura de los signos en cotejo no guarda relación de intercambiabilidad 
o complementariedad alguna. Pues, nótese que la naturaleza y finalidad de los productos 
identificados por el signo solicitado está relacionada única y exclusivamente con 
materiales de construcción, en tanto que la de los productos de la marca notoria está 
destinada a satisfacer otro tipo de necesidades pues es reconocida por “ollas, sartenes y 
electrodomésticos”.  

Así, a pesar de la importancia y presencia en el mercado nacional, las ventas y el grado 
de recordación del signo opositor demostrado, la Dirección encuentra que estas 
finalidades abiertamente diferentes implican que se trata de productos que no tienen 
características similares, así como tampoco su comercialización tiene relación alguna y, 
en consecuencia, no genera en el consumidor un riesgo de confusión directa o indirecta.

Es de advertir que, si bien al hacer el análisis de conexión competitiva para determinar el 
riesgo de confusión o asociación entre un signo notorio y uno común, se rompe con el 
principio de especialidad, la norma andina no contempla un rompimiento absoluto de este 
y, en el caso en concreto, conforme con la especificidad de los productos en comparación, 
no están llamados a satisfacer una misma necesidad de los consumidores; pues el signo 
notorio reivindica productos como ollas, sartenes y electrodomésticos mientras que el 
signo solicitado busca proteger diversos materiales para la construcción en clase 19.  Bajo 
este entendido, no son comercializados ni puestos a disposición del público en los mismos 
establecimientos.

Asimismo, es de aclarar que no consta dentro del expediente de la referencia prueba 
alguna de la que se derive un riesgo de aprovechamiento injusto del prestigio de los signos 
opositores, ya que los mercados relevantes en donde se exponen cada una de las marcas 
cotejadas son diferentes y, no se constata que pueda existir algún nexo jurídico o 
económico entre estos, que pueda hacer pensar en la posibilidad de que la reputación 
ganada por la marca UNIVERSAL en el sector de ollas, sartenes y electrodomésticos, 
favorezca parasitariamente al signo CONSTRU UNIVERSAL, para posicionarse en el 
sector de la construcción.

Por lo anterior, el signo objeto de la solicitud no está comprendido en la causal de 
irregistrabilidad establecida en el artículo 136 literal h) de la Decisión 486 de la Comisión 
de la Comunidad Andina.

Confundibilidad con marca previamente registrada 

La Oficina Nacional Competente tiene la obligación de efectuar el examen de registrabilidad 
del signo solicitado en registro frente a todos los antecedentes existentes y frente a todas las 
causales de irregistrabilidad previstas en la Decisión 486 del 2000.

Conforme lo anterior esta Dirección en cumplimiento de sus deberes legales, encuentra que 
el siguiente registro marcario deberá ser tenido en cuenta para la adopción de la decisión de 
fondo en el caso de la referencia.

14 Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina. Proceso 015-IP-2013
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Visto el Sistema de Información de Propiedad Industrial - SIPI, se encontró la siguiente 
información relevante para el presente examen de registrabilidad: 

Tipo Signo Titular Expediente Niza Clase Trámite Vigencia Estado
Mixta UNIVERSAL VITRAL 

COLOMBIA S.A.S. 07053267 8 6 Marca 11/12/2027 Registrada

Los signos a comparar son los siguientes:

Signo solicitado Antecedente

Constru Universal

 

Comparación entre signos nominativos y mixtos

En el presente asunto debemos comparar signos denominativos y mixtos, para lo cual 
debemos tener en cuenta los siguientes criterios, expuestos por el Tribunal de Justicia de 
la Comunidad Andina:15

● Se deberá establecer cuál es el elemento predominante en el signo mixto.
● Si el elemento gráfico es el preponderante, en principio no habría riesgo de 

confusión, salvo que los signos en conflicto puedan suscitar una misma idea o 
concepto.

● Si el elemento denominativo en el signo mixto es preponderante, el cotejo deberá 
realizarse de conformidad con las reglas para el cotejo de signos denominativos.

La regla general nos indica que el elemento dominante de una marca mixta es el 
denominativo, lo anterior, en tanto la práctica comercial demuestra que un consumidor 
demanda un producto o servicio empleando su denominación y no guiándose por la 
presencia de elementos decorativos; sin embargo esta pauta deja de aplicarse cuando 
existen razones para dar una mayor relevancia al componente gráfico. 

El tratadista Carlos Fernández-Nóvoa en su obra Tratado de Derecho de Marcas, ha 
expuesto algunas hipótesis que permiten desplazar el componente gráfico a un primer 
plano: 

“La pauta del predominio del elemento denominativo de una marca mixta deja de aplicarse 
cuando concurren ciertos factores que imprimen carácter dominante al componente 
figurativo de la correspondiente marca mixta. Entre los factores que desplazan a un primer 
plano el componente figurativo de una marca mixta deben diferenciarse dos grupos. A 
saber: un primer grupo que comprende factores que inciden negativamente en el 
componente denominativo de una marca mixta; y un segundo grupo que engloba factores 
que repercuten positivamente sobre el componente figurativo, realzando su presencia en el 
conjunto de la correspondiente marca mixta.

15 TJCA, Proceso Nº 224-IP-2015
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i) Los factores que afectan negativamente el componente denominativo de la marca 
gráfica son aquellos que merman el carácter distintivo de este componente. Entre 
los mismos cabe citar, en primer término, la naturaleza descriptiva del componente 
denominativo y la circunstancia de que el mismo forma parte de un elevado número 
de marcas pertenecientes a terceros (...).

Sobre el elemento denominativo integrado en una marca mixta puede influir 
negativamente, en segundo término, la circunstancia de que en el conjunto de la 
marca el componente denominativo ocupa un puesto secundario. 

ii) Entre los factores que inciden positivamente sobre el componente figurativo de una 
marca mixta, sobresalen la notoriedad adquirida por el mismo y la originalidad 
intrínseca del correspondiente componente figurativo (…)”16

En consecuencia, al caso en estudio deberán aplicarse las siguientes reglas17 para el 
cotejo entre los mismos: 

Prevalencia del elemento nominativo

Una vez determinado en el presente análisis que en los signos en confrontación 
predomina el elemento nominativo, deberán tenerse en cuenta las siguientes reglas:

“a) Se debe analizar cada signo en su conjunto; es decir sin descomponer su unidad 
fonética. Sin embargo, es importante tener en cuenta las letras, las sílabas o las palabras 
que poseen una función diferenciadora en el conjunto, debido a que esto ayudaría a 
entender cómo el signo es percibido en el mercado.
b) Se debe establecer si los signos en conflicto comparten el mismo lexema (…) 
c) Se debe tener en cuenta la sílaba tónica de los signos a comparar, ya que, si ocupa 
la misma posición, es idéntica o muy difícil de distinguir, la semejanza entre los signos 
podría ser evidente.
d) Se debe observar el orden de las vocales, toda vez que esto indica la sonoridad de la 
denominación.
e) Se debe determinar el elemento que impacta de una manera más fuerte en la mente 
del consumidor, pues esto mostraría cómo es captada la marca en el mercado.
f) Se debe determinar si existe un elemento común preponderante o relevante en 
ambos signos.”18

Análisis comparativo

Esta Dirección encuentra que los signos analizados son similarmente confundibles. En 
efecto, al apreciarlos en conjunto se observa que son ortográfica y fonéticamente 
similares, comoquiera que el signo solicitado CONSTRU UNIVERSAL reproduce la parte 
relevante del signo antecedente UNIVERSAL.

Esta Dirección observa que es el elemento nominativo de cada signo el preponderante en 
sus conjuntos, no solo por la fuerza de que están dotadas las palabras (que le permiten 
al consumidor acceder al producto solicitándolo por su nombre), sino además por cuanto 
los componentes visuales no añaden algún concepto diferente a los que se extraen de la 
lectura del componente verbal

Teniendo en cuenta lo anterior, es posible ver que el elemento nominativo sobresaliente 
en el signo solicitado es UNIVERSAL comoquiera que CONSTRU es explicativa de los 

16 FERNÁNDEZ-NÓVOA, Carlos, Tratado sobre Derecho de Marcas, Marcial Pons, Primera Edición, 2001, pág. 256
17 “Estas reglas han sido adoptadas por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina en múltiples providencias, entre las cuales se 
destacan: Interpretación Prejudicial del 15 de Agosto de 2007 en el proceso 84-IP-2007 y la Interpretación Prejudicial del 29 de mayo 
de 2014 en el proceso 26-IP-2014”.
18  TJCA, Proceso Nº 127-IP-2016
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productos que pretende distinguir, por lo que se colige que el elemento relevante del signo 
solicitado hace parte del signo antecedente, configurándose así una reproducción parcial, 
no siendo los demás elementos que hacen parte del signo solicitado suficientes para que 
el consumidor pueda diferenciar los signos en el mercado. 

Es decir, esta Dirección observa claras semejanzas en los vocablos predominantes en 
cada uno de los signos confrontados, elemento relevante en la configuración del signo y 
que resalta respecto de los demás, de esta manera, el signo solicitado resulta confundible 
con el signo antecedente.

Por lo tanto, los referidos signos no pueden coexistir en el mercado sin generar confusión 
en el consumidor respecto a su procedencia empresarial.

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta necesario entrar a verificar la cobertura de los 
signos confrontados, en aras de establecer si se cumple con el segundo de los requisitos 
exigidos por la causal de irregistrabilidad en estudio.

Conexión competitiva

El signo solicitado pretende distinguir:

19: Agalmatolita utilizada como material de construcción; aglomerados de bagazo 
[materiales de construcción]; anfíbol utilizado como material de construcción; arena para 
la construcción; arenisca para la construcción; armazones no metálicos para la 
construcción; asfalto para la construcción; azulejos no metálicos para la construcción; 
azulejos no metálicos para revestir paredes para la construcción; baldosas no metálicas 
para la construcción; bandas de material plástico para la construcción; barras de cristal 
para la construcción; barro cocido [material de construcción]; barro cocido en cuanto 
material de construcción; bases primarias de corcho aglomerado para la construcción; 
betún [material de construcción]; blindajes no metálicos para la construcción; bloques de 
vidrio para la construcción; bordes de escalera no metálicos [materiales de construcción]; 
bordes de escalera no metálicos en cuanto materiales de construcción; borduras de 
escalera no metálicas [materiales de construcción]; borduras de escalera no metálicas en 
cuanto materiales de construcción; brea [material de construcción]; caballetes para la 
construcción no metálicos; cal de construcción, que no sea para uso agrícola; cal 
hidratada para la construcción; cal para la construcción; campanas neumáticas para obras 
de construcción subacuáticas; canteados no metálicas para escaleras [materiales de 
construcción]; canteados no metálicos para escaleras en cuanto materiales de 
construcción; cartuchos de lechada que contienen resinas sintéticas para uso en la 
construcción de edificios; cartuchos de mortero que contienen resinas sintéticas para uso 
en la construcción de edificios; cartón asfaltado para la construcción; cartón de pasta de 
madera para la construcción; cartón para la construcción; casetas modulares no metálicas 
para obras de construcción; caña para la construcción; chapados murales no metálicos 
para la construcción; chapas de piedra [materiales de construcción]; composiciones a 
base de betún para la construcción; compuestos a base de betún para la construcción; 
conductos de madera para la construcción; corcho aglomerado para la construcción; 
cristal de roca utilizado como material de construcción; cristal de seguridad para la 
construcción; cristal reforzado para la construcción; cristal templado para la construcción; 
cristales [vidrios] para la construcción; cristales de aberturas para la construcción; cristales 
de construcción para ventanas; cristales de ventanas para la construcción; desagües no 
metálicos para la construcción de sistemas de impermeabilización de sótanos; elementos 
de construcción de concreto; elementos de construcción de hormigón; elementos 
decorativos de madera para la construcción; elementos y materiales de construcción de 
madera y madera artificial; elementos y materiales de construcción de madera y madera 
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sintética; elementos y materiales de construcción y edificación de arena, piedra, roca, 
arcilla, minerales y hormigón; elementos y materiales de construcción y edificación de 
brea, alquitrán, betún o asfalto; elementos y materiales de construcción y edificación de 
madera y madera artificial; elementos y materiales de construcción y edificación de 
madera y madera sintética; enchapes de piedra [materiales de construcción]; enlucidos 
[materiales de construcción]; enlucidos en cuanto materiales de construcción; entramados 
no metálicos para la construcción; escorias [materiales de construcción]; escuadras no 
metálicas para la construcción; esteras contra la erosión [materiales de construcción]; 
estructuras no metálicas para la construcción; fieltro asfáltico para la construcción; fieltro 
para la construcción; geotextiles utilizados en la construcción de carreteras, vías férreas, 
túneles, vías navegables y obras públicas; gres para la construcción; gránulos minerales 
para la industria de la construcción; hojas de vidrio laminado modificado para la 
construcción; jácenas de madera para la construcción; limahoyas no metálicas para la 
construcción; losas de vidrio para la construcción; losas no metálicas para la construcción; 
láminas de vidrio coloreado para la construcción; madera aglomerada, revestida o no, 
para la construcción y para la decoración de interiores y muebles; madera de construcción; 
madera de construcción artificial; madera de construcción parcialmente procesada; 
madera de construcción perfilada; maderas semielaboradas para la construcción; 
mamparas no metálicas para la construcción; marquesinas [estructuras de construcción] 
no metálicas ni de materias textiles; masillas a base de asfalto para tejados [materiales 
de construcción]; materiales de construcción compuestos de vidrio; materiales de 
construcción de concreto; materiales de construcción de hormigón; materiales de 
construcción de madera; materiales de construcción de piedra artificial; materiales de 
construcción de piedra natural; materiales de construcción de vidrio; materiales de 
construcción en forma de tablazón de cedro aromático; materiales de construcción no 
metálicos; materiales de construcción no metálicos, a saber, losas; materiales de 
construcción refractarios no metálicos; materiales de construcción y revestimiento de 
calzadas; materiales de construcción, a saber, tablas aromáticas de cedro; materiales de 
plástico para la construcción; materiales de roca utilizados en la construcción de 
chimeneas; materiales de roca utilizados en la construcción de suelos, tejados, encimeras, 
paredes, revestimientos y chimeneas; materiales refractarios cocidos no metálicos 
[materiales de construcción]; materiales rocosos para la construcción de paredes; 
materiales rocosos para la construcción de suelos; materiales rocosos para la 
construcción de techos; materiales y elementos de construcción de arena, piedra, roca, 
arcilla, minerales y concreto; materiales y elementos de construcción de arena, piedra, 
roca, arcilla, minerales y hormigón; materiales y elementos de construcción de asfalto, 
brea, alquitrán o betún; materiales y elementos de construcción de asfalto, pez, alquitrán 
o betún; materiales y elementos de construcción de madera y madera artificial; materiales 
y elementos de construcción de madera y madera sintética; materiales y elementos de 
construcción y edificación de arena, piedra, roca, arcilla, minerales y hormigón; materiales 
y elementos de construcción y edificación de brea, alquitrán, betún o asfalto; materiales y 
elementos de construcción y edificación de madera y madera artificial; materiales y 
elementos de construcción y edificación de madera y madera sintética; materiales y 
elementos de construcción y edificación hechos de brea, alquitrán, bitumen o asfalto; 
materiales y elementos de edificación y construcción hechos de arena, piedra, roca, 
arcilla, minerales y hormigón; materiales y elementos de edificación y construcción hechos 
de madera y madera artificial; mezclas a base de alquitrán para el bacheo de superficies 
de asfalto [materiales de construcción]; mezclas a base de alquitrán para el bacheo de 
superficies de hormigón [materiales de construcción]; mezclas a base de alquitrán para el 
bacheo de superficies de hormigón o asfalto [materiales de construcción]; minerales no 
metalíferos para la edificación y la construcción; molduras de concreto para la 
construcción; molduras de hormigón para la construcción; molduras de madera para la 
construcción; molduras no metálicas para la construcción; molduras y guarniciones 
decorativas no metálicas para la construcción; mortero adhesivo para la construcción; 
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mortero para la construcción; morteros adhesivos para la construcción; morteros 
aglutinantes para la construcción; morteros de lechada que contienen resinas sintéticas 
para uso en la construcción de edificios; mosaicos de vidrio para la construcción; mosaicos 
para la construcción; muros de concreto para la construcción; muros de hormigón para la 
construcción; mármol [material de construcción]; olivina para la construcción; panel de 
vidrio para la construcción; paneles de construcción de hormigón; paneles de construcción 
no metálicos que incorporan una insonorización acústica; paneles de fachada no 
metálicos para la construcción; paneles de madera de chapados con plástico para la 
construcción; paneles de madera para la construcción; paneles de material plástico para 
la construcción; paneles de materias plásticas para la construcción; paneles de vidrio para 
la construcción; paneles ignífugos para la construcción, no metálicos; paneles multicapa 
de plástico para la construcción; paneles no metálicos para la construcción; paneles 
resistentes al fuego para la construcción, no metálicos; papel de construcción; paredes de 
concreto para la construcción; paredes de hormigón para la construcción; piedra de 
construcción y edificación; piedras de construcción; pilares no metálicos para la 
construcción; placas de cristal con cables para la construcción; placas de vidrio para la 
construcción; planchas acorazadas no metálicas para la construcción; polvo de vidrio para 
la construcción; postes de hormigón para la construcción; postes de material plástico para 
la construcción; productos bituminosos para la construcción; puestos de feria [estructuras 
de construcción temporales]; rebordes de escalera no metálicos [materiales de 
construcción]; rebordes de escalera no metálicos en cuanto materiales de construcción; 
recubrimientos no metálicos para la construcción; revestimientos de asfalto para tejados 
[materiales de construcción]; revestimientos exteriores de vinilo [materiales de 
construcción]; revestimientos interiores murales no metálicos para la construcción; 
revestimientos interiores no metálicos para la construcción; revestimientos no metálicos 
para la construcción; revestimientos o tejidos contra la erosión utilizados en la 
construcción; selladores a base de alquitrán para superficies de asfalto [materiales de 
construcción]; selladores a base de alquitrán para tejados [materiales de construcción]; 
selladores a base de alquitrán para vías de acceso de vehículos [materiales de 
construcción]; selladores a base de betún para superficies de asfalto [materiales de 
construcción]; selladores a base de betún para tejados [materiales de construcción]; 
selladores a base de betún para vías de acceso de vehículos [materiales de construcción]; 
serpentina utilizada como material de construcción; tabiques no metálicos, para la 
construcción; tablas de construcción de materias plásticas; tablas de construcción de 
plástica; tableros de construcción de materias plásticos; tableros de construcción de 
plástico; tableros de fibras [materiales de construcción]; tableros y paneles ignífugos no 
metálicos para la construcción; tableros y paneles impermeables no metálicos para la 
construcción; tablones de madera para la construcción; tapajuntas no metálicos para la 
construcción; tejas de vidrio para la construcción; tejas no metálicas para la construcción; 
tejidos contra la erosión [materiales de construcción]; terracota en cuanto material de 
construcción; textiles no tejidos de fibras sintéticas para la industria de la construcción; 
tiras alquitranadas para la construcción; toba utilizada como material de construcción; 
toldos [estructuras de construcción] no metálicos ni de materias textiles; toldos 
[estructuras de construcción] que no sean de metal ni de tela; troncos [materiales de 
construcción]; tuberías de material plástico para la construcción; tuberías rígidas de 
polipropileno para la construcción; tuberías rígidas no metálicas para la construcción; 
tubos rígidos no metálicos para la construcción; vallados contra la erosión [materiales de 
construcción no metálicos]; varillas de cristal para la construcción; vidrio aislante para la 
construcción; vidrio aislante sellado para la construcción; vidrio aislante térmico para la 
construcción; vidrio de construcción; vidrio de seguridad para la construcción; vidrio 
decorativo para la construcción; vidrio esmaltado para la construcción; vidrio estirado 
coloreado para la construcción; vidrio laminado armado para la construcción; vidrio 
laminado común para la construcción; vidrio laminado de colores para la construcción; 
vidrio laminado decorado para la construcción; vidrio laminado modificado para la 
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construcción; vidrio luminoso para la construcción; vidrio orgánico de construcción; vidrio 
orgánico para la construcción; vidrio para ventanas para la construcción; vidrio plano 
laminado para la construcción; vidrio reforzado para la construcción; vidrio resistente al 
fuego para la construcción; vidrio templado para la construcción; vidrios absorbentes de 
rayos infrarrojos para la construcción; vigas de madera para la construcción; yeso 
[material de construcción]; yeso de construcción; yeso para la construcción; yeso para 
utilizar como material de construcción; ángulos no metálicos para paredes en seco 
[materiales de construcción]; baldosas de yeso; cartón-yeso; losas de yeso; mantos de 
madera, yeso o piedra para chimeneas; mantos de yeso para chimeneas; paneles de 
yeso; paneles murales de yeso; placas de yeso; placas de yeso laminado; tejas de yeso; 
yeso [escayola]; yeso de revestimiento; zócalos de yeso; tejas acanaladas no metálicas; 
tejas de arcilla; tejas de cerámica; tejas de cerámica esmaltada; tejas de cerámica para 
techumbres; tejas de cerámica vidriada; tejas de loza; tejas de materias plásticas; tejas 
de mortero de cemento; tejas de piedra; tejas de vidrio para tejados; tejas flamencas no 
metálicas; tejas ignífugas; tejas no metálicas para techados; tejas no metálicas para 
tejados; tejas refractarias; cabinas de baño no metálicas; mobiliario urbano en cuanto 
placas no metálicas de señalización de calles; placas conmemorativas de piedra; placas 
conmemorativas no metálicas; placas de concreto para revestimiento de carreteras; 
placas de fibrocemento; placas de hormigón para revestimiento de carreteras; placas de 
piedra grabadas y recortadas; placas de suelo no metálicas; placas funerarias no 
metálicas; tuberías de agua de plástico para tejados y balcones; tuberías de agua no 
metálicas; tuberías de cemento; tuberías de desagüe cerámicas; tuberías de desagüe de 
concreto, barro cocido o gres; tuberías de desagüe de hormigón, barro cocido o gres; 
tuberías de desagüe no metálicas; tuberías de drenaje no metálicas; tuberías de gres; 
tuberías de ramificación no metálicas; tuberías forzadas no metálicas; tuberías rígidas no 
metálicas de drenaje subterráneo; tuberías y conductos de arcilla; tuberías y conductos 
de terracota; válvulas no metálicas ni de materias plásticas para tuberías de agua; tubos 
de alcantarillado no metálicos; tubos de barro cocido; tubos de canalones no metálicos; 
tubos de cemento; tubos de cemento, barro cocido o gres; tubos de chimenea no 
metálicos; tubos de concreto; tubos de hormigón; tubos de mortero de cemento; tubos de 
plástico para fontanería.

El signo encontrado de oficio identifica:

Expediente Productos

07053267 (6): Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción 
metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales 
metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; 
cerrajería y ferretería metálica; tubos metálicos; cajas de caudales; 
productos metálicos no comprendidos en otras clases; minerales.

Aun cuando se trata de productos que en virtud de la Clasificación internacional de Niza 
no se encuentran en el mismo numeral, no puede desconocerse que se trata de productos 
de un mismo género, pues ambas marcas reivindican diferentes materiales de 
construcción, por lo que el consumidor equivocadamente entenderá que el empresario 
encargado de un determinado tipo de elementos y actividades ha incursionado dentro del 
mismo género para otro sector.

Además, no resulta extraño que un empresario que se desempeña en un sector específico 
busque ampliar su esquema de negocios e incursione en otro tipo de productos y servicios 
del mismo sector, por lo que el consumidor fácilmente entenderá que quien se encarga 
de una serie de elementos y prestaciones ahora incursione en otro afín, lo cual da lugar 
al cumplimiento del criterio de razonabilidad. Al darse tal circunstancia, el riesgo de 
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asociación se incrementa hasta el punto de impedir el registro del signo solicitado, pues 
busca desempeñarse en un sector afín al del antecedente antes mencionado.

En consecuencia, dada la cobertura de los signos enfrentados, esta Dirección encuentra 
que es posible que los mismos sean ofrecidos por el mismo empresario determinando la 
posibilidad real de que los consumidores se vean inducidos en falsas asociaciones 
derivadas de las prácticas habituales en el mercado, máxime cuando se trata de 
configuraciones semejantes.

Conclusión

En consecuencia, el signo objeto de la solicitud está comprendido en la causal de 
irregistrabilidad establecida en el artículo 136 literal a) de la Decisión 486 de la Comisión 
de la Comunidad Andina.

En mérito de lo expuesto esta Dirección,

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Extender la notoriedad del signo UNIVERSAL19 para identificar “ollas, 
sartenes y electrodomésticos”, para el período comprendido entre el 31 de diciembre de 
2021 y marzo de 2022.

ARTÍCULO 2. Declarar infundada la oposición interpuesta por LANDERS Y CIA. S.A.S.

ARTÍCULO 3. Negar el registro de la Marca CONSTRU UNIVERSAL (Nominativa) para 
distinguir productos comprendidos en la clase 19 de la Clasificación Internacional de 
Niza20, solicitada por CONSTRU UNIVERSAL S.A.S., por las razones expuestas en la 

19 
20 19: Agalmatolita utilizada como material de construcción; aglomerados de bagazo [materiales de construcción]; anfíbol utilizado como 
material de construcción; arena para la construcción; arenisca para la construcción; armazones no metálicos para la construcción; 
asfalto para la construcción; azulejos no metálicos para la construcción; azulejos no metálicos para revestir paredes para la 
construcción; baldosas no metálicas para la construcción; bandas de material plástico para la construcción; barras de cristal para la 
construcción; barro cocido [material de construcción]; barro cocido en cuanto material de construcción; bases primarias de corcho 
aglomerado para la construcción; betún [material de construcción]; blindajes no metálicos para la construcción; bloques de vidrio para 
la construcción; bordes de escalera no metálicos [materiales de construcción]; bordes de escalera no metálicos en cuanto materiales 
de construcción; borduras de escalera no metálicas [materiales de construcción]; borduras de escalera no metálicas en cuanto 
materiales de construcción; brea [material de construcción]; caballetes para la construcción no metálicos; cal de construcción, que no 
sea para uso agrícola; cal hidratada para la construcción; cal para la construcción; campanas neumáticas para obras de construcción 
subacuáticas; canteados no metálicas para escaleras [materiales de construcción]; canteados no metálicos para escaleras en cuanto 
materiales de construcción; cartuchos de lechada que contienen resinas sintéticas para uso en la construcción de edificios; cartuchos 
de mortero que contienen resinas sintéticas para uso en la construcción de edificios; cartón asfaltado para la construcción; cartón de 
pasta de madera para la construcción; cartón para la construcción; casetas modulares no metálicas para obras de construcción; caña 
para la construcción; chapados murales no metálicos para la construcción; chapas de piedra [materiales de construcción]; 
composiciones a base de betún para la construcción; compuestos a base de betún para la construcción; conductos de madera para la 
construcción; corcho aglomerado para la construcción; cristal de roca utilizado como material de construcción; cristal de seguridad 
para la construcción; cristal reforzado para la construcción; cristal templado para la construcción; cristales [vidrios] para la construcción; 
cristales de aberturas para la construcción; cristales de construcción para ventanas; cristales de ventanas para la construcción; 
desagües no metálicos para la construcción de sistemas de impermeabilización de sótanos; elementos de construcción de concreto; 
elementos de construcción de hormigón; elementos decorativos de madera para la construcción; elementos y materiales de 
construcción de madera y madera artificial; elementos y materiales de construcción de madera y madera sintética; elementos y 
materiales de construcción y edificación de arena, piedra, roca, arcilla, minerales y hormigón; elementos y materiales de construcción 
y edificación de brea, alquitrán, betún o asfalto; elementos y materiales de construcción y edificación de madera y madera artificial; 
elementos y materiales de construcción y edificación de madera y madera sintética; enchapes de piedra [materiales de construcción]; 
enlucidos [materiales de construcción]; enlucidos en cuanto materiales de construcción; entramados no metálicos para la construcción; 
escorias [materiales de construcción]; escuadras no metálicas para la construcción; esteras contra la erosión [materiales de 
construcción]; estructuras no metálicas para la construcción; fieltro asfáltico para la construcción; fieltro para la construcción; geotextiles 
utilizados en la construcción de carreteras, vías férreas, túneles, vías navegables y obras públicas; gres para la construcción; gránulos 
minerales para la industria de la construcción; hojas de vidrio laminado modificado para la construcción; jácenas de madera para la 
construcción; limahoyas no metálicas para la construcción; losas de vidrio para la construcción; losas no metálicas para la construcción; 
láminas de vidrio coloreado para la construcción; madera aglomerada, revestida o no, para la construcción y para la decoración de 
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interiores y muebles; madera de construcción; madera de construcción artificial; madera de construcción parcialmente procesada; 
madera de construcción perfilada; maderas semielaboradas para la construcción; mamparas no metálicas para la construcción; 
marquesinas [estructuras de construcción] no metálicas ni de materias textiles; masillas a base de asfalto para tejados [materiales de 
construcción]; materiales de construcción compuestos de vidrio; materiales de construcción de concreto; materiales de construcción 
de hormigón; materiales de construcción de madera; materiales de construcción de piedra artificial; materiales de construcción de 
piedra natural; materiales de construcción de vidrio; materiales de construcción en forma de tablazón de cedro aromático; materiales 
de construcción no metálicos; materiales de construcción no metálicos, a saber, losas; materiales de construcción refractarios no 
metálicos; materiales de construcción y revestimiento de calzadas; materiales de construcción, a saber, tablas aromáticas de cedro; 
materiales de plástico para la construcción; materiales de roca utilizados en la construcción de chimeneas; materiales de roca utilizados 
en la construcción de suelos, tejados, encimeras, paredes, revestimientos y chimeneas; materiales refractarios cocidos no metálicos 
[materiales de construcción]; materiales rocosos para la construcción de paredes; materiales rocosos para la construcción de suelos; 
materiales rocosos para la construcción de techos; materiales y elementos de construcción de arena, piedra, roca, arcilla, minerales y 
concreto; materiales y elementos de construcción de arena, piedra, roca, arcilla, minerales y hormigón; materiales y elementos de 
construcción de asfalto, brea, alquitrán o betún; materiales y elementos de construcción de asfalto, pez, alquitrán o betún; materiales 
y elementos de construcción de madera y madera artificial; materiales y elementos de construcción de madera y madera sintética; 
materiales y elementos de construcción y edificación de arena, piedra, roca, arcilla, minerales y hormigón; materiales y elementos de 
construcción y edificación de brea, alquitrán, betún o asfalto; materiales y elementos de construcción y edificación de madera y madera 
artificial; materiales y elementos de construcción y edificación de madera y madera sintética; materiales y elementos de construcción 
y edificación hechos de brea, alquitrán, bitumen o asfalto; materiales y elementos de edificación y construcción hechos de arena, 
piedra, roca, arcilla, minerales y hormigón; materiales y elementos de edificación y construcción hechos de madera y madera artificial; 
mezclas a base de alquitrán para el bacheo de superficies de asfalto [materiales de construcción]; mezclas a base de alquitrán para el 
bacheo de superficies de hormigón [materiales de construcción]; mezclas a base de alquitrán para el bacheo de superficies de hormigón 
o asfalto [materiales de construcción]; minerales no metalíferos para la edificación y la construcción; molduras de concreto para la 
construcción; molduras de hormigón para la construcción; molduras de madera para la construcción; molduras no metálicas para la 
construcción; molduras y guarniciones decorativas no metálicas para la construcción; mortero adhesivo para la construcción; mortero 
para la construcción; morteros adhesivos para la construcción; morteros aglutinantes para la construcción; morteros de lechada que 
contienen resinas sintéticas para uso en la construcción de edificios; mosaicos de vidrio para la construcción; mosaicos para la 
construcción; muros de concreto para la construcción; muros de hormigón para la construcción; mármol [material de construcción]; 
olivina para la construcción; panel de vidrio para la construcción; paneles de construcción de hormigón; paneles de construcción no 
metálicos que incorporan una insonorización acústica; paneles de fachada no metálicos para la construcción; paneles de madera de 
chapados con plástico para la construcción; paneles de madera para la construcción; paneles de material plástico para la construcción; 
paneles de materias plásticas para la construcción; paneles de vidrio para la construcción; paneles ignífugos para la construcción, no 
metálicos; paneles multicapa de plástico para la construcción; paneles no metálicos para la construcción; paneles resistentes al fuego 
para la construcción, no metálicos; papel de construcción; paredes de concreto para la construcción; paredes de hormigón para la 
construcción; piedra de construcción y edificación; piedras de construcción; pilares no metálicos para la construcción; placas de cristal 
con cables para la construcción; placas de vidrio para la construcción; planchas acorazadas no metálicas para la construcción; polvo 
de vidrio para la construcción; postes de hormigón para la construcción; postes de material plástico para la construcción; productos 
bituminosos para la construcción; puestos de feria [estructuras de construcción temporales]; rebordes de escalera no metálicos 
[materiales de construcción]; rebordes de escalera no metálicos en cuanto materiales de construcción; recubrimientos no metálicos 
para la construcción; revestimientos de asfalto para tejados [materiales de construcción]; revestimientos exteriores de vinilo [materiales 
de construcción]; revestimientos interiores murales no metálicos para la construcción; revestimientos interiores no metálicos para la 
construcción; revestimientos no metálicos para la construcción; revestimientos o tejidos contra la erosión utilizados en la construcción; 
selladores a base de alquitrán para superficies de asfalto [materiales de construcción]; selladores a base de alquitrán para tejados 
[materiales de construcción]; selladores a base de alquitrán para vías de acceso de vehículos [materiales de construcción]; selladores 
a base de betún para superficies de asfalto [materiales de construcción]; selladores a base de betún para tejados [materiales de 
construcción]; selladores a base de betún para vías de acceso de vehículos [materiales de construcción]; serpentina utilizada como 
material de construcción; tabiques no metálicos, para la construcción; tablas de construcción de materias plásticas; tablas de 
construcción de plástica; tableros de construcción de materias plásticos; tableros de construcción de plástico; tableros de fibras 
[materiales de construcción]; tableros y paneles ignífugos no metálicos para la construcción; tableros y paneles impermeables no 
metálicos para la construcción; tablones de madera para la construcción; tapajuntas no metálicos para la construcción; tejas de vidrio 
para la construcción; tejas no metálicas para la construcción; tejidos contra la erosión [materiales de construcción]; terracota en cuanto 
material de construcción; textiles no tejidos de fibras sintéticas para la industria de la construcción; tiras alquitranadas para la 
construcción; toba utilizada como material de construcción; toldos [estructuras de construcción] no metálicos ni de materias textiles; 
toldos [estructuras de construcción] que no sean de metal ni de tela; troncos [materiales de construcción]; tuberías de material plástico 
para la construcción; tuberías rígidas de polipropileno para la construcción; tuberías rígidas no metálicas para la construcción; tubos 
rígidos no metálicos para la construcción; vallados contra la erosión [materiales de construcción no metálicos]; varillas de cristal para 
la construcción; vidrio aislante para la construcción; vidrio aislante sellado para la construcción; vidrio aislante térmico para la 
construcción; vidrio de construcción; vidrio de seguridad para la construcción; vidrio decorativo para la construcción; vidrio esmaltado 
para la construcción; vidrio estirado coloreado para la construcción; vidrio laminado armado para la construcción; vidrio laminado 
común para la construcción; vidrio laminado de colores para la construcción; vidrio laminado decorado para la construcción; vidrio 
laminado modificado para la construcción; vidrio luminoso para la construcción; vidrio orgánico de construcción; vidrio orgánico para 
la construcción; vidrio para ventanas para la construcción; vidrio plano laminado para la construcción; vidrio reforzado para la 
construcción; vidrio resistente al fuego para la construcción; vidrio templado para la construcción; vidrios absorbentes de rayos 
infrarrojos para la construcción; vigas de madera para la construcción; yeso [material de construcción]; yeso de construcción; yeso 
para la construcción; yeso para utilizar como material de construcción; ángulos no metálicos para paredes en seco [materiales de 
construcción]; baldosas de yeso; cartón-yeso; losas de yeso; mantos de madera, yeso o piedra para chimeneas; mantos de yeso para 
chimeneas; paneles de yeso; paneles murales de yeso; placas de yeso; placas de yeso laminado; tejas de yeso; yeso [escayola]; yeso 
de revestimiento; zócalos de yeso; tejas acanaladas no metálicas; tejas de arcilla; tejas de cerámica; tejas de cerámica esmaltada; 
tejas de cerámica para techumbres; tejas de cerámica vidriada; tejas de loza; tejas de materias plásticas; tejas de mortero de cemento; 
tejas de piedra; tejas de vidrio para tejados; tejas flamencas no metálicas; tejas ignífugas; tejas no metálicas para techados; tejas no 
metálicas para tejados; tejas refractarias; cabinas de baño no metálicas; mobiliario urbano en cuanto placas no metálicas de 
señalización de calles; placas conmemorativas de piedra; placas conmemorativas no metálicas; placas de concreto para revestimiento 
de carreteras; placas de fibrocemento; placas de hormigón para revestimiento de carreteras; placas de piedra grabadas y recortadas; 
placas de suelo no metálicas; placas funerarias no metálicas; tuberías de agua de plástico para tejados y balcones; tuberías de agua 
no metálicas; tuberías de cemento; tuberías de desagüe cerámicas; tuberías de desagüe de concreto, barro cocido o gres; tuberías de 
desagüe de hormigón, barro cocido o gres; tuberías de desagüe no metálicas; tuberías de drenaje no metálicas; tuberías de gres; 
tuberías de ramificación no metálicas; tuberías forzadas no metálicas; tuberías rígidas no metálicas de drenaje subterráneo; tuberías 
y conductos de arcilla; tuberías y conductos de terracota; válvulas no metálicas ni de materias plásticas para tuberías de agua; tubos 
de alcantarillado no metálicos; tubos de barro cocido; tubos de canalones no metálicos; tubos de cemento; tubos de cemento, barro 
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parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO 4. Notificar a CONSTRU UNIVERSAL S.A.S., solicitante del registro y a 
LANDERS Y CIA. S.A.S., opositor, el contenido de la presente resolución, entregándoles 
copia de la misma, advirtiéndoles que contra dicha resolución procede el recurso de 
apelación ante el Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial, interpuesto 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación.

ARTÍCULO 5. En firme esta resolución archívese el expediente.

Notifíquese y Cúmplase.
Dado en Bogotá D.C., el 16 de marzo de 2023

MARIA DEL PILAR SERNA ROMERO
DIRECTORA DE SIGNOS DISTINTIVOS (E)

cocido o gres; tubos de chimenea no metálicos; tubos de concreto; tubos de hormigón; tubos de mortero de cemento; tubos de plástico 
para fontanería.


